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ALERTA DE INFORMACIÓN FINANCIERA

El Servicio de Impuestos Internos ha sometido a proceso de consulta
pública una resolución que tiene por objeto implementar el Common
Reporting Standard (“CRS”) -el nuevo estándar internacional
adoptado por la OCDE para el intercambio automático de información
financiera- y que dispone que las instituciones financieras deben
identificar determinadas cuentas financieras para que su información
sea posteriormente intercambiada de manera automática con
autoridades tributarias de otros 91 países.

La resolución para la implementación del CRS estará en consulta
pública hasta el próximo 23 de mayo, y se puede acceder a través del
siguientelink.
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